RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000561, Ent. N° 443/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Contratación Directa por parte de la Dirección Nacional de Casinos del Servicio Artículo 222 de la Ley 13.318, al Ministerio del Interior, por el año 2013, por un monto de $ 37:147.992  al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que el Área de Administración Financiera de la Dirección General de Casinos, con fecha 16/10/12 (fs.3) inicia el procedimiento para la contratación para el año 2013 del Servicio de Guardia Policial 222, dependiente de las diferentes Jefaturas de Policía Departamentales, para los establecimientos de la Dirección General de Casinos, en virtud que el 31 de diciembre de 2012 vence el contrato anual por dicho Servicio;

2) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  autorizando al Ministerio de Economía y Finanzas a Contratar al amparo del Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, el Servicio de Guardia Policial 222, dependiente de las Jefaturas de Policía Departamentales, para los establecimientos pertenecientes a la Dirección General de Casinos por el Ejercicio 2013,  por hasta un monto total estimado de $ 37:147.992;

3) que del proyecto relacionado surge que la erogación resultante se atenderá con cargo al Programa 15, Objeto del Gasto 291, Servicio de vigilancia y custodia;

4) que las presentes actuaciones fueron remitidas el 21 de enero de 2013;

CONSIDERANDO:  que la contratación proyectada cuenta con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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